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ILiíincís 6 de í:r'oT>i-cr-o. IV UM. 16. 

DE LA PPiOVlKCÍA DE LEON. 

Se suscribe'a este periiijiou en la Liednccioii. c¡isa ile I). JiKE G. touosiid.—calle de Platarias, n." 7,—i 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán a medio real linea para los siiseriwr^s y un real lima paia los que no lo sean. 

•Lumjo qttf /os Sres. A/o«/iícs i; Secrríurios rtcihnn los nii.'nei-os del linle-
nn i/ue cnrrespimilnn al distritu. ti'vsmndrán ijim su /¡je un ejemiihir m el sitio 
Un .Msíuinóre, ilmule pcrmumeni hasta el recibo del número sif/aieiiíe. 

«/.ós Sscretnrios tüidnnín de conservar lo i Boletines coleccionados orde
nadamente para su eniMuduntacioii que deberá aerificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, CÍKUOS DE I'RAVIA.» 

P R E S l I l E Í S a V DEL COKEJO BE S I M O T S . 

S. M . la Reina nticstia Sonora 
[!,). 1). (í.l y su auyusla Koal fa
milia conlmúan en esta corle sin 
nuvudad en su ¡mporlaule salud. 

DIX liOBIEU.NO DE l'UOVLNCIA. 

SECCION DE ÓIIDEN PUDLICO. 

CIRCULAR.—Núm. 53. 

Por la Subsecretaría del Mi
nisterio de la dobernacioncon fe-
cita i ! del actual se me dice lo 
íjtte sigue: 

aHubiénilose il¡ri¡;ido á oslo 
Ministerio por ei do lisiado en 7 
do llieii'iiilirc-.del .año Ctllimo una 
cuinunicaeioii reclamando nuliuias 
relativas á una familia ijiie se su-
jione i'osulonle en la [lemiisulu, y 
conociila por el apellido Llano, la 
Ueina (Q. í i . G J lia tenido á bien 
mandar disponga V. ti. (¡uu se 
yi'acli(|uen los averiguaciones con-
votiienles, é infoinio A este M i 
nisterio acerca del resultado de 
aquellas. De Real orden lo digo á 
V . S. para su coiiocimionto y elec
tos oportunos, inelu^éndule co
pia de la que acompañaba el Mi
nisterio de Estado en su citado 
olido. 

Ministerio de Estado.—Díree 
cion de los asuntos comerciales.— 
Copia—Trinidad 5 de Octubre di. 
Itllii.—Eslimaria de la bondad 
(le V. (¡ue se sirviese pedir á las 
Autoridades de España á <|u¡encs 
corresponda las.noticias siguientes 
que necesito averiguar para enla-
blarciertos proccdnnienlos.—Si se 
halla establecida en üdbao, en Vi 
tona ó en otro punto de I» prorin 
cia una familia con el apellido de 

Llano yon caso alirmalivo cuál es i 
la rama de esta familia, desenn-

¡«nle de Uicardo de Llano. Este 
llicardo de Llano estaba en Trini-
bul ('ludias. Occidentales) casado 
con Miss Ignavia Petra, bija de 
Vicente Julia y en 1800 partió 
para España y ilesile entonces no 
se le ba vuello á ver en Triniilad. 
Si Vicente Julia el menor, cufiado 
de Iticaiilo de Llano lia vivido al
guna voz con este. Si el referido 
Julia el menor vivo aun y en (|u6 
punto do España y si lia faliechlo 
dónde y ipie dia murió y si IIÍÍO 
leslamcnlo. Se sospecha que uní-
l ió ó en Uilliao ó en Barcelona ó en 
Vitoria. Practicar las mismas ave
riguaciones respecto de José A n 
tonio Julia, Iguacia Petra y Elvira 
Victoria, bei'inanos del referido 
Julia el menor.—Aprovecho.—lie-
mado.—A. d Julia.—Sr. I). Ke-
dericoJuau Seoli, Cónsul de Es
paña en Trinidad..—Es traducción 
conforme.—liailuelos.—Es copia. 
— E l Subsecreiario, Tomás Uodri-
glK'í Uubi » 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publíctdad. 
León 28 de Enero de 1 8 6 » . — 
Carlos de Pravia.. 

Nú™. 31. 

Por la Dirección general de consu
mos, casas de moneda IJ minas, con fe
cha 25 de Enero M i m o , se me dice lo 
siguiente: 

•El Ministerio de Hacienda ha co
municado a esta Dirección general, 
con fecha 18 del uctuaL la Koal ór-
den que sigue: 

limo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Uuerra se coniunicn hoy á este de mi 
cargo la Real órden que sigue:= 
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
(iuerra dice hoy por circular ¿todas 
las Autoridades dependientes de este 
Ministerio lo s¡¡juiente:=El Sr. Mi
nistro de Hacienda ha comunicado & 
este Ministerio en JO del mes ac
tual una Keal órden, por la cual, 
lie conformidad con el dictámen emi
tido por las Secciones dé Haciéh-
da, (juerra y Marina, Gobernación 
y FomenV" W Consejo do Espado, 

y con acuerdo del Consejo de M i 
nistros, lia tenido ú bien mandar 
ia Ueina (Q. I). O.): 1.' Que que
de sin efecto alguno la Real órden 
que expidió el Ministerio de la Guer
ra en 28 de Agosto de 185'J, y todas 
las demás que untes o después haya 
coinuuicado y se opongan en todo ó 
en parte A las que fueron expedidas 
p'ir el Ministerio de Hacienda en 12 
de Muvo da 1853, U8 de febrero da 
1859, 8 de Junio y ü de Julio de 1881, 
(> que se lialleu en contriidíccion con 
lo prescrito en la presente. 2 " Que 
según se detennina en el art. 221 do 
la instrucciou de Consumos de l.1 do 
Julio de este año, los Cuerpos arma
dos del lijéreitu, Marina, liuardia ci
vil, Carabineros, Remonta, Torreros 
y las dotaciones de los boques ds la 
Armnda, se hallan exceptuados de 
los repartimientos vecinales para el 
pago de la contribución de Consu
mos, pero en la inteligencia de que 
la exención recae únicamente sobro 
dichos Cuerpos colectivainento con
siderados y, como queda dicho, pa
ra el solo caso de repartimiento: de 
modo que, cuando alguno ó algunos 
individuos de dicha.i clases tuvieren 
casa abierta, no les corresponderá la 
exención y deberán ser comprendi
dos en el reparto, estando obligados 
i satisfacer las cuotas que les soan 
impuesbis, 3.° Que fuera del caso del 
repartimiento, asi los expresados 
Cuerpos colectivos como sus indivi
duos, estúu obligados d satisíacov los 
derechos y los recargos por las es
pecies que consuman. Y 4." Que cual
quiera reclnmacíon procedente de los 
aforados de Guerra y Marina, ya 
pertenezcan á Cuerpos armados ó" á 
las demás clases activas ó pasivas, 
se dirijan por conducto del Ministe
rio de quien dependan al expresado 
Ministerio de Hacienda, cuyas reso-
lucioues, oyendo próviameute A las 
Seciones de Hacienda y de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, se 
pondrán en conocimiento de los Mi
nisterios respectivos, pero sin per
juicio de que su cumpliiaicnto sea 
obligatorio para todas las Autori
dades y dependientes de aquellos ra
mos desde el momento que sean pu
blicadas en la Gaceta de Madrid, ó 
desde que las Autoridades de Ha
cienda se las hagan conocer. De 
Real órden lo comunico á V. E . 
para su exacto cumplimiento.=Lo 
traslado A V . R - de la propia Heal 
órlen, comunicada por el expresado 
Sr*. Ministro de la Guerra, para su 
«foaojiiaieuto, consecuoutij á lo que 

manifestó á este Ministerio en la co
municación que respecto al indica -
do particular dirigió al mismo de 
líeal órden en 10 del presente n i e s ~ 
De la propia Real órden, comunica
da por el referido Sr. Ministro do 
Hacienda, lo traslado ;i V. I. para los 
efectos convenientes.» 

Logue se inserta en este periódi
co o/iciat para ¡¡ue llegue « conocí -
mienío de tos Sres. Alendes. Leonel 
de Febrero de 1805.—Cirios do 
Pravia. 

CIUCÜLAR.-Núm. 30'. 
SECCION DE ESTADÍSTICA. 

Debiendo reunir en la Sección do 
Estadística de la provincia, las cé
dulas de inscripción originales, cor
respondientes al censo de población 
verificado on el aiio pasado de 1880 
y que aun obran en poder de los 
Ayuntamientos, así como también 
los duplicados de los'padrones indi
viduales de dicho censo, que sewm 
lo mandado en el artículo 18 de la 
circular de 12 de Diciembre del mis
mo aíio deben existir en los archivos 
de las suprimidas Juntiis censales-de 
partido, he dispuesto que antes del 
dia 20 del actual se entreguen en la 
mencionada Sección los documentos 
de que se deja heiho mérito, enenr-
gaudo 4 los Alcaldes que adopten las 
aportunas medidas pura el pronto y 
exacto cumplimiento de este servicio 
que no puede sufrir retraso alguno, 
puesto que solo consiste en la remi
sión de documentos que deben ha
llarse convenientemente custodiados. 
León 3 de Febrero de 1865 —l-'l Go
bernador, Carlos de Praoiu.—E\ Jefe 
de la Sección, Bernardo Tegerina. 

CIRCULAR.-Núm. SG. 
Siendo necesario que en todo el 

presente mes se hallen reunidos en 
la sección de Estadística de la pro
vincia los datos que se piden por los 
modelos que ¿continuación so inser
tan, deberán los Alcaldes remitir los 
correspondientes estados con sujeción 
á los referidos modelos para el dia 
22 del actual sin falta; advirtiendo 
que de no estar cumplido el servicio 
da que se trata en el término.desig
nado, espediré sin mas aviso comi
siones de apremio á costal de los Al 
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos que estén en descubierto, 
León 3 de Febrero de 1865.=EI Go-
bernador, Carlos de Pravia.=^& Jefe 
de la Sección, bernardo 'íeijerina.. 



4 
8 I o 

o K S: 

O tn o 
.O- (a o 

— 2 -

g I S 
P < 

c w 2. 
•—• P te 

1 § I 
c g 3 

_ w 
& p es* 
ja w es o w 

s I-a 
» s 

_ P co 

B. 3 C fD 

>¿ o § 
= a P 

Ifs 
D a o &- S. 

o 0 

3-
o <̂  

<5 » O 

§ • o. 3 

S s-
a ce en en 
A- &-CP » 

p H* 
Tí O 
f " 

^1 §1 
Cu U. » 

Í5 
S B 
g » 
g g 
P A 

E ' 3 

0tO 

H 
•S. 

o o tn o 

I 

-t 

Núra. 37. 

SECCION DE FOMENTO. 

Oirás públicas.—Negociado 6." 

El Ingeniero Jefe de la D i 
visión de ferro-cortiles tíe Valla-
dolid me dice lo siguiente: 

«En virtud de lo dispuesto 
por Real ónlen de 12 de Noviem
bre de 1864, la división de ferro-
cumies de Valladolid sin sufrir nio-
dilicacion alguna, por ahora en 
cuanto á las lineas que inspeccio
na, se denominará desde 1,° del 
actual. «División dolos ferro-car
riles del Norte,» lijando su resi
dencia en Madrid.» -

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad 
y efectos consiguientes. León i de 
Febrero de 1865.—Carlos de Pra-
via» 

Gaceta del 16 de Enero.—Núm. 4G. 

MINISTEMO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría —Sección de construc-
dona civiles.— Neijociado 1/ 

En virtud de lo que previene el 
art. 6." de la ley de 17 de Junio últi
mo, y de conformidad con el diotá-
men emitido por la Junta consultiva 
de Policía urbana y edificios públi • 

eos. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las siguientes reglas de 
policía y seguridad pública á que de
berá sujetarse la fabricación de la 
pólvora y sustancias explosivas, su 
almacenaje y expendicion en las po
blaciones: 

1. ' Para establecer fábricas de 
pólvora común ó de fulminantes y 
toda clase de sustancias explosivas 
deberá obtenerse el permiso del Go
bernador de la provincia. 

2. ' Las fábricas se situarán á 
distancia, por lo ménos, de dos kiló
metros de las poblaciones, y á uno 
así de los edificios que se hallen fue
ra del recinto de estas, como de los 
caminos públicos. 

3. ' Se construirán las fábricas de 
pólvora con muros del menor grueso 
posible, constando de un solo piso; 
su cubierta ó armadura será metáli
ca, y dispuesta de modo que á su li
gereza reúna la condición de consti
tuir un sistema buen conductor de 
la electricidad, sirviendo por lo tanto 
de pararrayos, cuyo fin deberá estar 
en comunicación con la tierra. 

4. ' Para cubrir las ventanas se 
empleará la tela encerada en lugar 
de vidrios ó cristales comunes. 

5. a El piso será, ó de madera con 
clavazón de la'misma materia, ó de 
yeso, exento de arena y de cualquier 
otra sustancia silícea. 

6 ' Los talleres estarán separados 
por muros de dos metros de altura, 
formados con adobes. 

7. ' Habrá depósitos de agua y 
bombas disponibles para el caso de 
un incendio parcial. 

8. ' Las oficinas en que se fabri
que el fulminantu estarán separadas 
100 metros de las demás dependen
cias. 

9. ' Los almacenes estarán asi
mismo separados entre sí por la pro
pia distancia, y de los talleres por la 
que prudencialmente se juzgue ne
cesaria, según la importancia del 
establecimiento. Cada uno de loa edi
ficios estará resguardado por un mu
ro de tierra de dos metros de altura, 
y situado á seis de las paredes de ca
da edificio, encontrándose estos pro
vistos dé pararrayos. 

10. En las operaciones no se usa
rán utensilios ni aparatos de hierro. 

11. Las fábricas y almacenes es
tarán rodeados á distancia de tres
cientos metros de hitos 6 mojones, 
los cuales llevarán el rótulo de F á 
brica de pólvora. 

12. No se permitirá trabajar en 
las fábricas con luz artificial. 

13. La pólvora se guardará en 
sacos, y estos en cajas de madera 
que se trasladarán diariamente á los 
almacenes. 

14. Para solicitar el prévio per
miso de que habla la condición 1.'. 
deberá acompañarse á la instancia 
un plano topográfico y los corres
pondientes tanto á las construccio
nes, como á los mecanismos que se 
hayan de emplear. 

15. Antes de funcionar la fábri

ca será reconocida por el Arquitecto 
ó Ingeniero de minas de la provin
cia, ó por los que pueden sustituir á 
estos funcionarios, sin cuyo informe 
no podrá concederse la oportuna l i 
cencia. 

16. Los depósitos para la venta al 
por menor de estos combustibles en 
las poblaciones se sujetarán á lo que 
prevengan las respectivas Ordenan
zas municipales, y faltando estas, á 
las disposiciones que dicten los Ayun
tamientos con la correspondiente 
aprobación. 

Y 17. Para el trasporte de la 
pólvora se observarán las mismas 
precauciones que han estado en prác
tica hasta el presente. 

De orden de S. M. I» digo á V. S. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 11 de Enero de 
1865.=Gonznlez Brabo =3r. Gober
nador de la provincia de 

DE LOS AYUNTAM IENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de ta Valduerna. 

Constituida la Junta pericial 
de este Ayuntamiento con el fin 
de dar principio á la rectificación 
del amillarnmiento <|uc ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
aflo próximo económico de 1805 
al 1866, se previene á todos los 
hacendados asi vecinos como l'unis-
leros, presenten sus relaciones 
arregladas li instrucción en la Se
cretaria del mismo Ayuntamiento 
en el término de quince días des
pués de la inserción ile este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, pues pasado dicho termino 
sin verificarlo, la Junla proseguirá 
sus trabajos con los datos que po
sea sin oír de agravios á los que 
falten á este deber. Caslrillo de la 
Valduerna y Enero 25 de 1805.— 
E l Alcalde, Agustín Prieto.—El 
Secretario interino, Tiburcio Lo
renzo. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda rectificar 
con acierto y ditos seguros el cua
derno de utilidades que ha de ser
vir de base para • la contribución ó 
repartimiento territorial del año 
económico de 180o á 1866, todos 
los vecinos y forasteros que posean 
fincas y demás sujetos á dicha con
tribución presentarán sus relució. 



nes en la Sncrelaria del mismo 
d'üitro ilel lérinino üe 15ili¡n des-
du la inserción de eslc anuncio en 
ol Bolelin olicinl de la provincia; 
en la inteligencia, que pasados sin 
verificarlo, les parará todo perjui
cio y no serán oídas sus reclama
ciones. Curullon y Enero 25 de 
1805.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo de la ttivera. 

En el dia doce de Febrero pro-
simo á las diez de la mañana se 
remata en ta sala. consistorial de 
este municipio, la construcción de 
las casas escuelas de Ilucrga, y 
Quiñones, de este Ayuntamiento, 
irajo el pliego de condiciones for
mulados por el Sr. Arquitecto de 
la provincia que estará de máni-
liesto. No se admitirán proposicio
nes que excedan del tipo scúaluilo 
en el presupuesto. Carrizo Enero 
25 do 1805.—Aguslin Muftíz. 

Alcaldía cmtstilucional de 
Zotes-

Con motivo de hacer la opor
tuna rectificación del amillara-
mietito que lia de servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próxi
mo económico de 1805 á 1806, 
todos los que posean Qncas en el 
distrito de este Ayuntamiento, rús
ticas, urbanas, ganailos ú otra cla
se de bienes sujetos á dicha con
tribución, presentarán sus relacio
nes en la Secretaria de este Ayun
tamiento dentro del término de 13 
dias; el que no lo hiciere ó faltare 
á la verdad incurrirá en la res
ponsabilidad que marca el artículo 
ÍM del Real decreto de.25 de Moyo 
de 1845. Advirtiendo que no se 
hará traslación alguna de dominio 
en el expresado amillaramiento, si 
en las relaciones no se cumple con 
lo dispuesto en circular de ta D i 
rección general de contribuciones 
de 16 de Abril de 1801, inserta 
en el Ooletin oficial de esta pro
vincia, del 15 de Mayo del citado 
año núm, 58. Zotes y Enero 24 de 
1865.—El Alcalde, Juan Parra
do. — E l Secretario, Tomás Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para el 
bienio de 186a y 1866 , y de
seando dar principio á los t ra
bajos que la están encomenda
dos, es indispensable que todos 
los vecinos y forasteros que po

sean bienes rústicos, urbanos y 
pecuarios sujetos á contribu
ción en este municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
y en el término de 12 dias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á instrucción; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve
rificará de oficio y por los da
tos que adquiera, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. V i l l a 
quilambre y Enero 24 d e l 8 6 5 . 
— L á z a r o Diez. 

A Icaldía constitucional de 
Cabaiías Harás. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda formar 
con acierto la rectificación del ami
llaramiento de la riqueza de este 
distrito municipal, base para la 
derrama de la contribución terri-
torial del año de 18(45 k 1866. se 
hace preciso que lodos ios contri
buyentes asi vecinos co no foraste
ros que posean lincas, censos y 
ganados en este municipio, presen
ten en la Secretaria de este Ayun-
lamicnlo dentro de 50 dias desde 
la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, las 
relaciones exactas de lodos ellos 
con arreglo á instrucción y al que 
no lo verifique, no se oirán recla
maciones y les parará entero per
juicio. Cabnñas liaras 24 de Ene
ro de 1865.—El Alcalde, Lúeas 
Marqués P . A . D. A. y J . P . , 
Francisco López, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Cebrones del Rio. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento con el fin de 
dar principio á ta rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial de 1865 á 
1866, se previene á lodos los hacen
dados así vecinos como forasteros 
que poseen bienes sujetos á dicha 
contribución en esle distrito mu
nicipal presenten las relaciones ar
regladas á instrucción en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento 
dentro de 8 días, pasados los cua
les sin que lo hayan verificado no 
se les oirán de agravios fallando 
á este deber. Cebrones del Rio 
Enero 24 de 1805.—Felipe de la 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar. 

Constituida la Junta pericial de 
esle Ayuntamiento con el fin de 

dar principio á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del año 
próximo económico de 1865 al 
1866, se previene á todos los ha
cendados asi vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones ar
reglada* á instrucción en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia, pues pasa
do dicho término sin verificarlo, 
no se oirá de agravios á los que tal. 
ten i este deber, y la Junta prose
guirá sus trabajos por los dalos 
atrasados que obran en la Secretn-
rla. Escobar y Enero 84 de 1805. 
— E l Alcalde, Ambrosio Pérez. 

ilcaldia constitucional de 
Laguna Dalga. 

Instalada la Junta pericial de 
esle Ayuntamiento á fin de hacer 
la oportuna rectificación del ami
llaramiento que lia do servir de ba
se para el repartimiento déla con
tribución lenilorbl del año econó
mico de 1865 á 1866, todos los 
que posean en esle distrito muni
cipal fincas rústicas, urbanas, ga
nados ú oirás clases de bienes su
jetos á dicha contribución, presen
tarán sus relaciones ó bien las va
riaciones que hayan tenido; de las 
rústicas la darán de las dos hojas, 
cavas relaciones las presen ta rá n en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término üe 15 dias 
desde la inserción en el Bolelin 
oficial de la "rovincia; el quo no 
lo verificase ó fallase á la verdad, 
incurrirá en la responsabilidad que 
marca el art. 24 del (Seal decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y el que 
no presente la relación la Junta 
juzgará por dalos que adquiera. 
Laguna Dalga 24 de Enero de 
1865 El Alcalde, Francisco M i -
guelez. 

Alcaldía constitucional de 
Sta. Cristina. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento proceda con 
acierto á la rectificación del ami
llaramiento de riqueza que ha de 
servir de base á la derrama indi
vidual del cupo de contribución en 
el año económico de 1865 al 1866, 
se previene á todos los hacendados 
vencinos y forasteros, presenten 
en la Secrclaria del mismo dentro 
del término de 10 dias después de 
la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial, relaciones del alta 
ó baja que haya sufrido su riqueza; 
advirliéudoles que no se hará al
teración en el amillaramiento sino 
cumplen lo que se dispone en la 
circular de la Dirección general 

de contribuciones de 16 de Abri l 
de 1861 queso exigirá la respon
sabilidad que marca el art. 24 del 
Real decreto de 25 de Muyo de 
1845 al que faltare á la verdad y 
que parará todo el perjuicio que 
haya lugar á los que no presenten 
sus relaciones en el término ex
presado. Sta. Cristina Enero 24 
de 1865.—Toribio Castañeda.— 
José Martínez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Pomelo del Páramo. 

Terminada la Junta pericial 
de este distrito para la reclificacion 
del amillaramiento de territorial 
para el año económico de I8üó al 
66, hago Siibor á lodos los contri-
buyenles, vecinos y forasteros que 
poseen lincas en los tenninus do 
esle distrito, presenten sus relacio
nes arregladas á instrucción en lii 
Secretaria de este distrito dentro 
del termino de 15 días contados 
desde el anuncio en el Boletin ofi
cial de esta provincia, y pasados 
los cuales no so les oirá reclama
ción alguna. Pozuelo del Páramo 
Enero 20 de 1805.—José lloilit-
guez.—Santiago Fernandez, Se
cretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Villamizar. 

Para quo la Junta pericial de 
este Ayunlamicnto pueda formar 
con acierto la rectificación del ami
llaramiento do la riqueza de esto 
distrito municipal, buso pura la 
derrama do la contribución ter
ritorial del año de 1865 á ISliO, 
se hace preciso que lodos les con-
Iribuyenles asi vecinos como l'o-
rasleros que posean lincas, censos 
y ganados en esle niuuicipin, pre
senten en la Secretarla de es
le Ayunlamii'.nlo dentro de doce 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial do I» 
provincia tas relaciones exactas 
de lodos ellos; y al que no lo ve
rifique, no se oirán icclaniaciones 
y les parará entero perjuicio. Villa
mizar Enero 26 de 1805.—líl 
Alcalde conslilucional, Manuel de 
Puente.—P. A . O. la J . , José 
Alonso Orejas, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Cea. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento á lin de hacer 
la oportuna reclificacion del ami-
llaramienlo que ha de servir de 
base para el repartimienlo de la 
contribución territorial del año eco» 
nómico de 1865 á 1866, lodos los 
que posean en este distrito muni
cipal lincas rústicas, urbanas, ga-

1 
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Tiailos ti rylrns ct»Ri;s de MPI IOS sn- i 
j i los íi ilic hn coitliibucimi proson-• 
••Uirim sus rolaciniios, ólfkti lass*-
Miaciunes i|ui! tinvan iismAo de l.ns 

i únicas IJI ibráii de las dos linjas, 
•cuyas nv.iciones las proscntarán en 

la Si'ci'clai i i del AyunlamieiHo 
•dentro del léiinino de í ' i dias des
líe la inserción en el [inlelin oliiial 
de la provincia; el <|iin lio lo vcri-
íicasc ó fallase á la verdad ¡ni ui ririi 
•en la rcsponsaliilidad i|ue nian-a el 
¿ii t. '24 del Itiwl decrclo de 23 de 
Mayo de 1845, y el ijue no 
présenle la relación la Junla 
jiiígató por los dalos nueadiiuiera. 
Cea y Enero 27 de 1805.—El 
Alcalde, Barloloiné Fernandez. 
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A Icaldt'a r.onslUncional de 
CislúriM. 

Para que la Junla pericial de 
o í te Auiulaniiento pueda reclilicar 
con acierto y dalos seguros el cua
derno de utilidades ijiie ha de ser
vir ile base para el rcpailiniienlo 
de la coiilribucion territorial del 
aún económico de 18(¡5 á 1806, 
'todos los vecinos y forasteros i|ue 
posean lincas y demás sujetos á d¡-
cliii lonlrilmi'ion presenluián sus 
relneiones en la Secrelaria del mis
ino denlio del ténnino de ocho 
illas desde la inserción de este 
'ii IO en el Boleliu olicial de la 
luoviecin; (•n la inleligeiieia, (pie 
pasados sin verilicarlo, les parará 
lodo ¡lerjuicio y no serán oídas sus 
lei lamaciones. Oislierna Enero 28 
delHIió. — El Alcalde Presidente, 
José ü . de Oós. 

W. LOS JUZGADOS 

¡Je- fí. Jasé María Sánchez, Jaez 
r/r primera inslancia de esla 
c tidud de León y su parti
do ele. 

Por el présenle se c i ta , l la
ma y emplaza á Basilio Nava 
Pifinra, natural de S. Emelerio, 
iMino'jo de Vimenes, soltero, 
jiirmilfi 'o, de edad de veinte y 
•los años, contra quien se ha se-
irüMo causa de oficio sobre que-
lirantainicnlo de condena, para 

se presente eti la Cárcel pú-
lilii-a de este partido en el t é r 
mino de veinte dias para cum
plir la condena de arresto que 
le ha sido impuesta; con aper-
ciljimiouto de que PD otro caso 
le parará el perjuicio qué haya 
Iti^nr. Dado en León á diez y 
neis de Enero de mil pchocien-
tos sesenta y c inco ,—José Ma-

r í a Sánchez.—Kl actuario, fle-
liodoro de las Vallinas, 

Don Gregorio Martines Cepeda. ' 
Jwz de jirimeia instancia dees-
la villa de lliuTio y su partido. 

Por el presente cito y llamo-
á 1). Enrique lialista, natural 
de Italia, para que en el termi
no de quince1 dias se presente 
en este Juzgado á contestarlos 
cargos que contra él resultan 
en la causa que estoy siguiendo 
por lesiones inferidas á Espe
ranza Piñan, en el mesón de es
ta villa, con el disparo de una 
pistola, y de no verilicarlo le 
pa ra rá el perjuicio consiguien
te. Dado en Hiaño á veintiocho 
de Enero de mil ochocientos se
senta y cinco.=Gr(!gor¡H J l . Ce-
peda.=l)e su orden, Gerónimo 
Diez. 

E l Licenciado í>. José Fermoso 
Díaz, Juez de primera instan
cia de Astorya y su partido. 

Por el presente se cita, l la 
ma y emplaza á lodos los que 
se crean con derecho á los bie
nes del Vínculo patronato real 
titulado de Santa Catalina, en 
el pueblo de Villares de Otb i -
go, vacante por. fallecimiento 
del (pie lo poseía, D. Agustin 
Alonso de la Torre, Presbítero 
vecino de Minera en el obispa
do de Oviedo, para que en el 
término de treinta dias coii la-
dos desde la inserción del .pre
sente, en la Gaceta del Gobier
no comparezcan por medio de 
Procurador con poder bastante 
á usar del que vieren convenir
les, parándolos en otro caso d 
perjuicio que baya lugar.. A s -
torga veinte y ocho de Enero 
de mil ocliocietilos sesenta y 
c inco .—José Fermoso Diaz .— 
Por mandado de su Sría.; Be
nito Isaac Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL 

Primer ge fe—10." lerdo. 

Existiendo seis vacantes de 
^ Guardias de 2." clase en la Infan-
' leria de este tercio i|uc presta el 
1 servicio en las provincias de Paleo-
i cía, León y Oviedo, los licenciados 

del Ejército (pie aspiren á ocupar
las y reúnan las cirvunstanciás de 
reclámenlo íjue son; robusled para 

las fatigas 'del s"!vicio, saber leer 
y .escribir, n» lener ñolas desfavo
rables en sus licencias y la esla-
lura de cinco pies y dos pulgailas, 
pueden desde luego sidieilar su in-
greso por inslancia ni I xciuo. se-
ftor Oiieelor general del rii"rpo, 
por conducto de los ('oiuanilanles 
de puesto, linea n piovineia, acimi-
panamlo á ellas los doenniento^ si 
guíenles: licencia ahsoliila migl-
nnl, partida de liauti.-ni", eerlilica-
do de buena conducta, librado y 
aulori/ado por el cura párroco y 
Alcalde del puelilo; y olio de los 
fai-uUnlivos de utili lad para el ser
vicio de la* amias' los aspirantes, 

, disfrutarán el haber inunsual ilc 
'21 í relies, 51 céntimos diarios 
por aiiiiieotu de lalación de pan, 
2 reales 71 rénlimos mensuales 
por combusliblc y alumbrado; alo-
jamiiMito para ellos y sus familias 
si son Ciisados; teuienilo ademas 
IIITCCI.O á las cuotas de reengan-
che que se espresan. Al que míre
se por lies años 2.5UÜ rs., por 
cuatro o.V'OO. por cinco í.5()l>, 
por seis 5.400, por siele li.'iüu, 
y por odio 8.000; tibonandose 
desde luego 6 unos y a olios un 
real diario de plus y ademas el 
tiempo aoleiiormi-ote seivido para 
optar á ¡os premios de coiistaneia 
en los plazos pielijados por regla-
nieuto, y pueden optar al retiro de 
los premius mayiu es cuando estén 
en posesión de el'os, .«iendo el ma-
Ximiin el de 2(30 is. León l . " de 
Febrero de 1805. — El Coronel, Hi
lario Chapado de la Mena. 

Por disposición del E. S. Di-
reciur general del cueipo se ven
derán en pública lii ilación el dia 
O' liu -del aclual a las doce de su 
mañaua, en la casa-cuartel de 
esta! cápital ipie ocupa la fuerza 
del mismo cuerpo, sila en la pla
zuela del Lloco, cuatro calía.los 
dailos de 'iiescch'o para el servicio 
del Instituto. 

Lo que se ahúncia al público, 
á lili de que se interesen en dicha 
licilacioii los que deseen adquirir
los. León 5 de Febrero de 18(j5. 
— E l Coronel piimei Jefe, Hilario 
Chapado de la'Sierra. 

ADMINISTJtACtON PUISCIPAL 

de Correos de León, 

L a Admitiístracioh de Cor 
reos de esta capital, á fin de 
proporcionar a los puntos mas 
lejanos de la mislna el fácil de
pósito de la correspondencia, 
cree conveniente colocar tres 
buzones en los estancos de l a 
plaza del Mercado; calle de Ser
ranos y calle Nueva, de cuyos 
depósitos, se recogerá. a i n H U 

dos veces al dia á las diez de 
la mañana y una y media de la 
tarde por los carteros designa
dos ;t¡ 
en 
vincia para conocimiento 
públbo. León 1.° de Febrero 
de 186a . — El Administrador, 
Juan Mantecón. 

irde por los carteros designa
os al cfeclo. Lo que se inserta [ 
i el Buletin olicial de la pro- [ 
inria para conocimiento del 

El limo. Sr. Director gene
ral del ramo con fecha 27 de 
Enero úllimo, me dice lo s i 
guiente: 

n Ki din 1 ° de Marzo p róx i 
mo saldrá del puerto de" Cádiz 
parit Fernando Poó la goleta do 
hélice «Buenaventura» y con
ducirá la correspondencia ofi
cial y particular para aquellas 
islas. !>é V . á esta noticia toda 
la publicidad posible, fijando el 
(lia hasta el en que debe de
posita rse la correspondencia en 
¡os buzones de esa Administra
ción. » 

Lo que se. puno en cono
cimiento del público pr.ra (pío 
pueda depositar la correspon
dencia para dicha isla en los 
buzones de esta principal hasta 
el '2o del actual, y en las su
balternas hasta ef 24. León 3 
de Febrero de I S t í o . — E l A d -
minislrador, Juan Mantecón. 

ANUNCIOS PAIITICULAIIES. 

Se saca á pública licitación 
el alquiler por seis años de la 
casa palacio sila en la callo de 
llecolctas núm. 2 en la ciudad 
de León. 

E l remate tendrá lugar el 
dia 2 de Marzo próximo en la 
Conladuría de la casa del Exce • 
lenlisimo Sr . Duque de Rivas 
en Madrid y ante el Adminis
trador de S. E . en León de do
ce á una. 

E l pliego de coodiciones 
puede verse en las referidas o l i -
ciuas. 

Por O. Felipe Fernandez L l a 
mazares, vecino de esta ciudad, su 
arrienda la mitad de un prado en 
tcniiino de la misma, al siliodela 
Vega del Obispo, titulado la Cuba, 
de cabida dicha mitad de 10 fane
gas y 5 celemines. 

Inip.'y litograliu de José G. Bedondo, 
flalcrias, 7. 


